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Ley determinando que el Juzgado de Instrucción de Primera Nominación del Distrito 

Judicial Sur, conocerá en los hechos que se denuncien desde la promulgación de la 
presente y por un plazo de 60 días corridos.

19/04/1995

s/t - Ley Sancionada - Ley Provicnial Nº 212 - Dto. Nº 700/95
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